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2022-0138 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN - DEMANDANTE: CORPORACIÓN DE ABASTOS 
DE BOGOTÁ S.A. (CORABASTOS) - DEMANDADO:  JOSE EDUARDO ROMERO BARBOSA



Mar 19/12/2023 16:36

Señor
JUEZ VEINTISEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA SEDE 
DESCENTRALIZADA DE KENNEDY

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO- 
1100141037522022013800
DEMANDANTE: CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. (CORABASTOS)
DEMANDADO:  JOSE EDUARDO ROMERO BARBOSA
ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

NÉSTOR RAÚL CHARRUPI HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en calidad de 
apoderado judicial de la CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. 
(CORABASTOS), por medio del documento adjunto y de conformidad con las 
disposiciones normativas contenidas en los artículos 318 y 321 del 
Código General del Proceso, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN en contra del auto del trece (13) 
de diciembre de 2023, notificado mediante estado del día catorce (14) 
de diciembre del mismo año.

Agradezco la recepción adecuada del correo electrónico y del documento 
adjunto,

Cordialmente

--
NÉSTOR RAÚL CHARRUPI HERNÁNDEZ
ABOGADO
CHARRUPI CONSULTORES S.A.S.
Av. Cra 9 No. 113-52 Oficina 1002
Tel: 6194519
nestor@charrupiconsultores.com
charrupiabogados@yahoo.com

N Néstor Raúl Charrupi Hernández
<nestor@charrupiconsultores.com>        
Para:   

CC:   

Juzgado 26 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.

charrupiabogados@yahoo.com; linamaria <linamaria@charrupiconsultores.com>
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Bogotá D.C. 

Señor 

JUEZ VEINTISÉIS (26) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 2022-0138-00 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN DE ABASTOS S.A. (CORABASTOS) 

DEMANDADO: JOSE EDUARDO ROMERO BARBOSA 

 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación. 

 

 

NÉSTOR RAÚL CHARRUPI HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la 

CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. (CORABASTOS) conforme al 

memorial poder que se adjunta, por medio del presente escrito y de conformidad con las 

disposiciones normativas contenidas en los artículos 318 y 321 del Código General del 

Proceso, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio 

APELACIÓN en contra del auto del trece (13) de diciembre de 2023, notificado mediante 

estado del día catorce (14) de diciembre del mismo año. 

 
Para el efecto téngase en cuenta los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1. El 21 de septiembre de 2022, la doctora ROSA ELVIA ROJAS ROJAS, remitió al 

correo del juzgado la renuncia del poder a ella conferido por la CORPORACIÓN DE 

ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. (CORABASTOS). 

2. El despacho, mediante auto fechado del 01 de noviembre de 2022 notificado en el estado 

del 02 de noviembre del mismo año, resolvió aceptar la renuncia realizada por la 

apoderada. 

3. Desde el 21 de septiembre de 2022, la parte demandante no cuenta con apoderado 

judicial que represente sus intereses.  

4. Mediante auto fechado del trece (13) de diciembre de 2023, notificado el día catorce 

(14) de la misma anualidad, el juzgado de conocimiento declaró terminado el proceso 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

En virtud de la situación fáctica expuesta, solicito al despacho tener en cuenta las siguientes:  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La terminación del proceso por desistimiento tácito, causa una flagrante vulneración a los 

derechos fundamentales de mi representado, toda vez que el auto que declaró terminado el 

proceso desconoció la situación fáctica de que hasta el momento la parte demandante se 

encuentra sin representación judicial, en virtud de la renuncia al poder allegada al despacho 

por la apoderada anterior. 
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Así mismo, la omisión del despacho, tiene como consecuencia la vulneración palmaria del 

derecho fundamental al debido proceso, a la defensa y a un proceso con un desarrollo 

jurídico razonable y lógico, sin privarlo de todas las garantías constitucionales, como se 

evidencia en el caso en concreto, para lo cual, nos referimos a lo dicho por la Corte 

Constitucional en Sentencia T-018/2017, Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza 

Martelo, en donde se define el derecho de defensa así:  

 

“La jurisprudencia constitucional define el derecho a la defensa como 

la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso o 

actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones 

y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de 

solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como ejercitar 

los recursos que la ley otorga” 

 
Esto a su vez vulnera el derecho a una defensa técnica que según la Corte Constitucional 

“se materializa mediante actos de contradicción, notificación, impugnación, solicitud 

probatoria y alegación, actos que sólo pueden ser ejercidos por quien tenga derecho de 

postulación.”1 

 

De igual manera, la decisión del despacho vulnera el Derecho Fundamental del Acceso a la 

Administración de Justicia de la cual es víctima la Parte Demandante, garantía que ha sido 

desarrollada ampliamente por la Corte Constitucional, un ejemplo de ella es lo expuesto en 

sentencia T-476/98, Magistrado Ponente: Fabio Morón Díaz, bajo el siguiente tenor:  

 
“El acceso a la administración de justicia, se constituye para el individuo en una 

necesidad inherente a su condición y naturaleza, sin él los sujetos y la sociedad 

misma no podrían desarrollarse y carecerían de un instrumento esencial para 

garantizar su convivencia armónica, como es la aplicación oportuna y eficaz del 

ordenamiento jurídico que rige a la sociedad, y se daría paso a la primacía del 

interés particular sobre el general, contrariando postulados básicos del modelo 

de organización jurídica-política por el cual optó el Constituyente de 1991. Así, 

el acceso a la administración de justicia se erige en nuestro ordenamiento 

superior como un derecho fundamental de los individuos, que como tal prevalece 

y goza de protección especial por parte del Estado. Ahora bien, la realización de 

dicho derecho no se agota en la posibilidad real que debe tener cualquier persona 

de presentar sus solicitudes o de plantear sus pretensiones ante las respectivas 

instancias judiciales, ese es apenas uno de los componentes de dicho derecho, el 

efectivo acceso a la administración de justicia, como lo ha precisado esta 

Corporación, se logra, "...cuando, dentro de determinadas circunstancias y con 

arreglo a la ley, el juez garantiza igualdad a las partes, analiza las pruebas, llega 

a un libre convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, 

proclama la vigencia y realización de los derechos amenazados o vulnerados. 

Es dentro de este marco que la Corte Constitucional no ha vacilado en calificar 

al derecho al que hace alusión la norma que se revisa -que está contenida en los 

artículos 29 y 229 de la Carta Política- como uno de los derechos fundamentales, 

susceptible de protección jurídica inmediata a través de mecanismos como la 

acción de tutela prevista en el artículo 86 superior” (…) 

 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-018/2017, Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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Por lo anterior, y en aras que mi representado pueda acceder a su derecho a la defensa y 

evitar una condena injusta solicito al despacho revocar la decisión tomada mediante auto 

fechado del 13 de diciembre y en su lugar, se sirva reconocerme personería para actuar de 

conformidad con el poder conferido por el señor JUAN JOSÉ RAMÍREZ REATIGA, en 

calidad de apoderado general de la CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. 

(CORABASTOS) 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos aquí enunciados, 

formulo las siguientes: 

 

III. SOLICITUDES 

 

1. Sírvase REVOCAR el auto del trece (13) de diciembre de 2023, notificado 

mediante estado del día catorce (14) de diciembre de la misma anualidad. 

 

2. En el evento en que sean mantenidas las determinaciones adoptadas, sírvase 

conceder en subsidio el recurso de apelación ante el superior jerárquico, para que 

conozca de los argumentos aquí expuestos, y proceda a decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

NÉSTOR RAÚL CHARRUPI HERNÁNDEZ. 

C.C. 16.918.312 de Cali (Valle) 

T.P. 134.813 del C. S. de la Judicatura. 

NESTOR RAUL 
CHARRUPI 
HERNANDEZ

Firmado digitalmente 
por NESTOR RAUL 
CHARRUPI 
HERNANDEZ 
Fecha: 2023.12.19 
16:21:11 -05'00'
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nestor@charrupiconsultores.com

De: DAVID MARTINEZ CARRILLO <secretariageneral@corabastos.com.co>
Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 4:04 p. m.
Para: nestor@charrupiconsultores.com
CC: JUAN JOSE RAMIREZ REATIGA; MAICOL STIVEN TORRES MELO
Asunto: Poderes Juzgado 26 Civil 
Datos adjuntos: PODERES JUZGADO 26 CIVIL PQ KENNEDY- local 250122_firmado.pdf; PODERES 

JUZGADO 26 CIVIL PQ KENNEDY- local 260190_firmado.pdf; PODERES JUZGADO 26 
CIVIL PQ KENNEDY- local 550055_firmado.pdf

Doctor 
NÉSTOR RAÚL CHARRUPI 
Charrupi Consultores 
 
Cordial saludo. 
 
 
En atención a las instrucciones del Dr. Juan José Ramírez Reatiga, amablemente remito poderes 
para lo de su competencia y fines pertinentes. 
 
Sin otro particular. 
 



Señor 

JUEZ VEINTISÉIS (26) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY 

E. S. D. 

 
Referencia. PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE 

ARRENDADO 

Radicado. 2022-0138 

Demandante. CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado. JOSE EDUARDO ROMERO BARBOSA 
Asunto. PODER ESPECIAL 

 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ REATIGA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 80.227.465, expedida en la ciudad 

de Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado general, con facultad para otorgar poderes 

especiales conforme a la Escritura Pública No. 4263 de junio de 2022, otorgada en la Notaría 

68 del Círculo de Bogotá D.C., por la CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. 

(CORABASTOS), identificada con NIT 860.028.093-7, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

representada legalmente por su gerente, Dr. Francisco Javier Salcedo Caycedo, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79593078 de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá; 

por medio del presente escrito confiero poder a los doctores NÉSTOR RAÚL CHARRUPI 

HERNÁNDEZ y/o LINA MARÍA SERRANO LAVERDE, mayores de edad, domiciliados 

y residenciados en la ciudad de Bogotá D.C., identificados civil y profesionalmente como 

aparece al pie de sus firmas, para que asuman la representación de la CORPORACIÓN DE 

ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. (CORABASTOS) dentro del PROCESO VERBAL de 

restitución de bien inmueble arrendado identificado con radicado No. 2022-0138, en contra 

del señor JOSÉ EDUARDO ROMERO BARBOSA. 

 

Sin perjuicio de las facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 

mis apoderados quedan expresamente facultados para notificarse, presentar excepciones, 

confesar, contestar, transigir, conciliar, recibir, reconvenir, desistir, renunciar, sustituir, 

reasumir y demás facultades, en general, para realizar todas las diligencias y gestiones 

necesarias para el cumplimiento del presente mandato en la defensa de los intereses de la 

sociedad. 

 

 

 

 



 

 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones normativas contenidas en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, manifiesto que el correo electrónico del doctor CHARRUPI 

HERNÁNDEZ es charrupiabogados@yahoo.com, y de la doctora SERRANO LAVERDE 

es linamaria@charrupiconsultores.com, los cuales corresponden a aquellos inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados 

 

 

Sírvase, en consecuencia, reconocerles personería en los términos y efectos del presente 

mandato. 

 

PODERDANTE, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ REATIGA 

C.C. 80.227.465 de Bogotá 

D.C. Apoderado General 

CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A.-CORABASTOS- 
 
 
 
 
ACEPTAMOS, 

 

 

 

 

NÉSTOR RAÚL CHARRUPI HERNÁNDEZ 

C.C. No. 16.918.312 de Cali (Valle) 

T.P. No. 134.813 del C.S. de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

LINA MARÍA SERRANO LAVERDE 

C.C. 1.015.461.246. de Bogotá D.C. 

T.P. No. 347.620 del C.S. de la Judicatura. 

NESTOR 
RAUL 
CHARRUPI 
HERNANDEZ

Firmado 
digitalmente por 
NESTOR RAUL 
CHARRUPI 
HERNANDEZ 
Fecha: 2023.12.19 
16:08:06 -05'00'
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